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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MIÉRCOLES 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO ACT/596/2024 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO, EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SUP-JDC-975/2024. 

B) OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. MARIO CAN MARÍN, SECRETARIO 

TÉCNICO DE LA AGENCIA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y 

ECONÓMICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, MEDIANTE EL CUAL POR 

MOTIVOS DE SUPERACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL,  ES SU DESEO 

PRESENTAR LA RENUNCIA AL CARGO DE SECRETARIO TÉCNICO DE 

LA AGENCIA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

C) OFICIO NÚMERO DGPL-1P1A.-466.30, CON EL QUE REMITE LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

D) OFICIO NÚMERO DGPL-1P1A.-467.30, CON EL QUE REMITE MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
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DE YUCATAN ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 

123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, ENVIADO POR LA 

CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN PLURICULTURAL Y FOMENTO A LA DISTRIBUCIÓN 

GRATUITA SUFICIENTE DE MATERIALES EN MAYA PARA LAS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN INDÍGENA POR LA QUE SE MODIFICAN EL 

INCISO G) DE LA FRACCIÓN I Y LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A 

DEL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 74 BIS Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 

76 DE LA LEY DE EDUCACIÓN, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA Y 

LA DIPUTADA ROSANA DE JESÚS COUOH CHAN. 

F) PROPUESTA DE ACUERDO, SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, RELATIVA A LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN, PARA LA 

ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO “MÉDICO DEL AÑO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN”. 

G) GLOSA DEL SEXTO INFORME DE GOBIERNO. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES, 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


